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mas de estudios y establecimiento de centros educa-
tivos relacionados con la Ingeniería. y la Arquitectu-
ra y las profesiones auxiliares; 

f ) Elaborar y mantener actualizado un registro de In-
gen ;eros y Ainuitectos y profesionales auxiliares de 
la Ingeniería y de la Arquitectura; 

g ) Denunciar ante las autoridades competentes las vio-
laciones comprobadas de las disposiciones legales 
que reglamentan el ejercicio de la Ingeniería, la Ar -
quitectura y profesiones auxilíales y solicitar de 
aquéllas la imposición de las penas corei sp indientes; 

h ) Las demás' que le señalen la ley y los decretos re-
glamentarios. 

� Artículo 21. Las matrículas y certificados que confirme 
el Consejo Piofesional Nacional de Ingeniería y Arqui-
tectura requerirán necesariamente la firma del Presiden-
t e de la Sociedad Colombiana de Ingenieros o de la So-
ciedad Colombiana de Arquitectos según el caso, lo cual 
dará lugar a oue dichas sociedades perciban un derecho 
que debe ser cubiert j por el interesado, en la cuantía 
<jue f i je el Consejo. 

Artículo 22. Son funciones de ios Consejos Profesiona-
les Seccionales de Ingeniería .y Arquitectura las siguien-
tes: 

a) Velar por el cumplimiento de la presente Ley y su 
reglamentación; 

b) Expedir la matrícula a los profesionales que llenen 
los requisitos establecidos; 

c ) Expedir el certificado a. loa auxiliares que. llenen los 
requisitos establecidos; 

d ) Denunciar ante las autoridades competentes las vio-
laciones comprobadas de las disposiciones legales que 
reglamentan el ejercicio de la' Ingeniería, la Arqui-
tectura y profesiones auxiliares, y solicitar de aqué-
llas la imposición de las penas correspondientes e 
informar sobre el particular al Consejo Profesional 
Nacional de Ingeniería y Arquitectura; 

e ) Las demás que le señalen la ley, los decretos regla-
mentarios y el Consejo Profesional Nacional de In-
geniería y Arquitectura. 

Artículo 23. Para obtener el certificado de que trata, 
el artículo 3° el interesado debe presentar ante el Consejo 
Profesional Seccional de Ingeniería y 'Arquitectura su ti-
tulo o la constancia de haber cursado y aprobado todas 
las materias que, de acuerdo con las normas vigentes, 
coi-respondan a su profesión, en universidad, instituto, es-
cuela o establecimiento educativo reconocido por el Go-
l)ie! n !. 

Cuando, previa consulta al Ministerio de Educación Na-
cional. formulada por el Consejo Profesional Nacional de 
Ingeniería y Arquitectura, se comprobare que en alguna 
o . algunas de las profesiones auxilíales a que se refiere 
el anterior inciso no existe en el país un número suficien-
te de egresados de universidades, institutos, escuelas o 
establecimientos educativos reconocidos por el Gobierno, 
los Consjos Profesionales Seccionales de Ingeniería y A r -
quitectura pedrán expedir certificados para ejercer tales 
profes'ones -auxiliares a las personas oue, sin haber fiecho 
los estudios correspondientes, hayan "tenido una práctica 
comprobada (ie cinco (5) años por lo menos, y que de-
muestren, por medio de exámenes presentados en una de 
las universidades oficiales, qu« tienen lps conocimintos 
necesarios para su conecto ejercicio. 

Artículo 21. El Consejo Profesional Nacional de Inge-
niería y Arquitectui a, podrá sancionar a los Ingenieros y 
..Arquitectos matriculados, así; 

a ) Con suspensión de la matrícula hasta por el térmi-
no de cinco ir») años, en los casos de faltas contra 
el conecto ejercicio o la ética piofesional, e igual-
mente, por el encubrimiento de quienes ejerzan ¡le-
galmente la Ingeniería o la Arquitectura; 

b ) Con la cancelación de la matrícula a quien reincidie-
re en las faltas anteriores o cometiere una falta 
grave contra la ót:ca o el ejercicio profesional, a jui-
cio del Consejo Profesional Nacional de Ingeniería 
y Ai quitectui a. 

Para el solo efecto de aplicar las sanciones esta-
blecidas en este artículo, dicho Consejo, bajo el tí-

� tulo de ."Código de Etica Profesional", elaborará un 
conjunto de noimas que comprenda, entre otras, las 
faltas de lealtad al cliente y a los colegas, al decoro, 
a la dignidad, a la "honradez y a la debida diligen-
cia profesional. 

El Código de Etica Pmfesionnl requiere la "Adop-
ción por parte del Ministerio de Obras Públicas y 
Transporte. 

Parágrafo. El Gobierno, al reglamentar esta L"v , f i jn-
t'á el procedimiento para imponer las anteriores sanciones 
y establecerá los recursos que proceden contra ellas.. 

Artículo 25. El Gobierno Nacional, por conducto del M i f 
Historio de Obi as Públicas, continuará sufragando los gas-
tos que demande el funciona miento del Consejo Profe-
sional Nacional de Ingeniería y Arquitectura y par con-
ducto de los Depailamentos los que ocasione el funciona-
miento de los respectivos Consejos Profesionales Seceio-
�tvales. 

Artículo 2fi. La Sociedad � Colombiana de Arquitectos 
continuará prestando los servicios de Cuerpo Consultivo 
del Gobierno tiara las cuestiones relacionadas con la A r -
quitectura, cuando así lo estime conveniente, pero su con-
cepto no tendrá carácter obligatorio. 

Las consultas relacionadas con el urbanismo serán so-
metidas. cuando el Gobierno lo estime conveniente, cin -
juntamente n la Sociedad Colombiana de Ingenieros y a 
la Sociedad Colombiana de � Arquitectos. 

Artículo 27. Derógase el Decreto legislativo 1782 de 1954. 

Articulo 28. Esta Ley rige a partir de su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E.. a los siete días del mes de no-
viembre de mil novecientos setenta y ocho. 

El. Presidente del hoomable Senado, 

G U I L L E R M O P L A Z A S A L C I D 

El Presidente de la honorable Cámara de Represen-
tantes, 

J O R G E M A R I O E A S T M A N 

El Secretario GenCral del honorable Senado, 
Amaury Guerrero. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Re-
presentantes, 

Jairo Morera I.izcano. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Bogotá. D, E., 28 de diciembre de 1978. 
Publíquese y ejecútese. 

J U L I O C £ S A R TUR1JAY A Y A L A 

El "Ministro de Desarrollo Económico, 

Gilberto Echeverri Mejía. 

El Ministro de Educación Nacional, 

Rodrigo Lloreda Calcedo. 

El Ministro de- Obras Públicas y Transporte, 

Enrique Vargas Kamírez. 
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(enern 15) -

por la cual se aprueba el Convenio entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno ,de la Unión de Re-
públicas Socialistas Soviéticas sobre cooperación económica -
eomeieial v científica-técnica, firmado en la ciudad de 

Moscú a los 12 días del mes de diciembre de 1975. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Artículo Apruébase el Convenio entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno de la Unión de. Repú-
blicas Socialistas Soviéticas sobre -cooperación económica-
comercial y científica-técnica, firmada en la ciudad de 
Moscú a los 12 días del mes de diciembre de 1975, cuyo 
texto es el siguiente: 

CONVENIO 

IOntre el Gobierno de la República de Colombia y el Go-
bierno de la Unión de Ke públicas Socialistas Soviéticas 
sobro cooperación económica-comercial y científica-téc-
nica» 

' El Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 

Dirigiéndose por las disposiciones del Convenio Comercial 
entre la República de Colombia y, la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas del 3 de junio de 1968. 

Animados por el jteseo de fortalecer y desarrollar la co-
operación económica-comercial y científica-técnica sobre la 
base de igualdad y beneficio mutuo. 

Considerando que ambos- países tienen interés en-desarro-

llar y ampliar la caoperacióp. mencionada, 

Han convenido lo siguiente: 
Artículo I o Las partes contratantes realizarán la coopera-

ción eccnómica-comercial y científica-técnica, sobre todo 
en aquellos sectores de la economía, la ciencia y la técnica 
en las cuales existen las posibilidades más favorables para 
el rápido desarrollo de esta .cooperación. 

Al mismo tiempo las partes contratantes tomarán en con-
sideración fundamentalmente, las necesidades mutuas y los 
recursos en ¡as materias primas, los diferentes tipos de 
energía, tecnología, equipos y productos de consumo masivo. 

La cooperación mencionada puede efectuarse en- particular 
en las siguientes áreas: 

Industria petrolera, industria del gas, producción de má-
quinas, herramientas, siderurgia, carbón, celulosa y papel, 
industrias forestales, industrias ligeras, instrumentos médi-
cos, productos farmacéuticos, transportes ferroviarios, tele-
comunicaciones, energía eléctrica, energía atómica, pesca, 
infraestructura portuaria, agricultura y . cualesquiera otras 
áreas en las cuales se considere conveniente la cooperación. 

Articuló 2? La cooperación a que se refiere el presente 
convenio comprenderá en particular: 

1. El desarrrollo ulterior del intercambio mfediante el 
incremento del volumen de suministros recíprocos de mer-
cancías, así como mediante la_diversificación de exporta-
ciones. 

2. La participación en la instalación de nuevas plantas 
industriales, así como ampliación yyo modernización de las 
ya existentes. 

3. El intercambio de patentes, licencias, tecnología e in-
formación técnica, aplicación y perfeccionamiento de tecno-
logía existente y/o desarrollo de nuevos procedimientos tec-
nológicos, así como prestación de servicios técnicos por me-
dio de envíos de especialistas o su formación. 

4. El intercambio de delegaciones científicas y técnicas, y 
de documentación e información técnica, así como la orga-
nización de las exposiciones temáticas, coloquios y conferen-
cias en las áreas de ciencia y té-.nica que sean de interés 
pará ambas partes. 
. 5. Estudios conjuntos de problemas científieo-técnicos con 
eventual aplicación de les resultados de estos trabajos en la 
industria, agricultura y otros sectores. 

Aitículo 3? Las partes contratantes contribuirán al forta-
lecimiento de la cooperación en el campo de la navegación 

marítima y buscarán acordar convenios relativos a este as. 
pecte.. - ¡ 

Artículo 4? Las partes contratantes, con base en el pre-
sente Convenio de conformidad con las leyes y reglamentos 
que rigen en cada uno de los dos países, contribuirán' a la' 
conclusión de los � convenios y contratos, inslusive a largo 
plazo, entre los organismos, empresas y firmas colombianas; 
y los organismos soviéticos correspondientes. � 

A tales efectos, los organismos competentes de las partea 
contratantes, en 'particular' otorgarán a los representantes 
de estos organismos, empresa^ y firmas que se trasladen de. 
un país al otro, las facilideraes necesarias para el normal 
desempeño de .sus funciones.. 

Aitículo 5? Las partes contratantes no transmitrán a ter-
ceros, sin la previa conformidad por escrito de la otra parto» 
los resultados de la cooperación económica-comercial y 

c;entífica-técnica desarrollada en cumplimiento del presente-
Convenio. -

Al-tículo 6? Con el f in de poner en observancia el cumpli-
miento del presente Convenio y , del Convenio comercial 
entre la República de Colombia y la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas del 3 de junio de 1968, se constituya 
la Comi. ión Intergubernamental Colombo-Soviética para laj 
cooperación económica-comei-cjal y científica-técnica. » 

La Comisión se reunirá por lo. menos una vez al año en 
las ciudades de Bogotá y Moscú, alternativamente. 

Cada parte contratante designará sus representantes que 
participaran en las actividades de la Comisión. 

La Comisión analizará las cuestiones relativas al es tad» 
del comercio entre ambos países, a la cooperación económica-
comercial y científica-técnica y podrá presentar a los G o -
biernos de ambos países las recomendaciones tendientes a l 
desarrollo ulterior del intercambio comercial y de la coope-
ración económica y cíientífica-técnica. 

Artículo 7' A la terminación del presente Convenio sus-
disposiciones se aplicarán a todas fas operaciones concluidas 
en el período de su vigencia y ' a las no finalizadas al m o j 
mentó de la expiración del mismo. 

Artículo 8? El presente Convenio entrará en visor el di) 
en que las partes contratantes se comuniquen que lía sido 
aprobado de acuerdo con la legislación de cada una. 

Tendrá vigencia.de dos (2) años, a cuya término se reno-
vará tácitamente por períodos sucesivos de un (1) año, s i � 
ninguna de las partes manifestare por escrito el deseo de 
denunciarlo tres (3> meses antes de la expiración de cada 
período anual. 

Firmado en la ciudad dé Moscú a los doce (12) días del 
mes de diciembre de mil novecientos setenta y .cinco (1975)r 

en dos (2). ejemplares originales en los idiomas español y 
ruso,. siendo ambos textos igualmente válidos. 

Por el Gobierno de la República de Colombia, 

Jorge Ramírez Ocamptv 

Por el Gobierno de la Unión de Repúblicas. Socialistas 
Soviéticas, 

(Firma ilegible). 

- ' i 
Rama Ejecutiva del Poder Público. < 
Preisdencia de la República. 

Bogotá, D. E., U de agosto de 1977. 

Aprobado, sométase a la consideración del h o n o r a b ^ ^ 
Congreso Nacional para los efectos constitucionales. ^ ^ 

A L F O N S O L O P E Z MICHEI .SETÍ 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Indalecio Liévano Aguirrev 

Es fiel copia del texto original del Convenio entre el G o » 
bierno de la República de Colombia y el Gobierno de 1$ 
República Socialista Soviética ..sobre cooperación económica» 
comercial y científica-técnica. 

El Jefe de la División <lé Asuntos Jurídicos, ^ 

Humberto Ruiz Varóla.. . 

Bogotá, D. E., 6 de octubre de 1978. 

Artículo 2<? Esta Ley entrará en vigor una vez cumplidos- ' 
los requisitos establecidos por la. Ley de 1944. 

Dada en Bogotá, D. E., a los catorce* (14) días del mes de-, 
diciembre de mil novecientos setenta y ocho (1978). 

m 

El Presidente dei honorable Senado,' 

__ G U I L L E R M O PLAZAS A L C I I » 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes». 

JORGE M A R I O EASTMANT 
f 

El Secretario General del honorable Sena-dcr; 

Amaury Guerrero» 

El Secretario Generl de la honorable Cámara de Repre-
sentantes, 

s - Jairo Morera Lizcano» 

República de. Colombia - Gobierno Nacional 
Bogotá,-D. E., 15 de enero de 1979. | 

Publíquese y ejecútese?" 1 

� JULIO CESAR' turbay A Y AL* 

J ' - 1 ' 

El Ministra de Relaciones Exteriores, 
l lribe Vargas ] 


